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El Concejo Deliberante en su sesión 

ordinaria N2 31, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado sobre 

tablas, lo siguiente: 

ORDENANZA ??CÁ</ 

ARTICULO 19: Autorizase al Departamento Ejecutivo a aprobar el Plano 

Municipal de la Clínica Privada Dr. VACCARINI, obrante 

a fs. 25 del Expediente 7853-C-828-1258, cuyos locales tendrán el 

destino indicado en el Plano mencienado. 

ARTICULO 29: Los espacios para estacionamiento serán provistos 
en 

Parcelas ubicadas en un radio maximo de 200 metros, Con=- 

tados a partir del perimetro del edificio. 

ARTICULO 32: De formas 
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La Plata, 6 de diciembre d e 1991.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al 

Boletín Municipal y archívese. 

La Plata, 6 de diciembre de 1991.,- 

Registrada en el día de la fecha bajo el nímero 

SECRETARTA DE GOBIERNO 


